
Oficio Nº 18.431

VALPARAÍSO, 5 de junio de 2023

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto  de  ley  que  Consolida  el  sistema  de

reconocimiento  y  promoción  del  desarrollo

profesional  docente  como  único  sistema  general  de

evaluación y fortalece los procesos de inducción y

acompañamiento,  correspondiente  al  boletín  N°

15.715-04, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 1,

de 1996, del Ministerio de Educación, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley

N°  19.070,  que  aprobó  el  estatuto  de  los

profesionales de la educación, y de las leyes que la

complementan y modifican:

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO

rrp/mrb
S.38ª/371a



1. En el literal a) del inciso tercero del

artículo 7 bis:

a)  Reemplázase  la  frase  “regido  por  la

ley  Nº  19.464”  por  la  expresión  “asistente  de  la

educación”, las dos veces que se menciona.

b)  Sustitúyese  la  frase  “hubieren

resultado mal evaluados según lo establecido en el

artículo 70 de esta ley” por “se encuentren en el

tramo  inicial  y  no  hayan  progresado  en  el  último

proceso  de  reconocimiento  en  que  les  correspondió

participar y, además, no hayan postulado al proceso

de  inducción  regulado  en  los  artículos  18  G  y

siguientes o, habiendo postulado, lo reprobaron”.

2.  Suprímese  en  el  inciso  tercero  del

artículo  12  ter  la  frase  “y  los  resultados  del

sistema de evaluación establecido en el artículo 70”.

3.  Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del

artículo  18  G  la  frase  “siempre  y  cuando  en  su

respectivo contrato se estipule una jornada semanal

de un máximo de 38 horas” por “con nombramiento o

contratado”.

4.  Sustitúyese  en  el  inciso  primero  del

artículo  18  L  la  frase  “que  no  se  rijan  por  lo

dispuesto en dicho artículo” por “que no realicen los

propios”.
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5.  Reemplázase  el  artículo  18  M  por  el

siguiente: 

“Artículo  18  M.-  Las  condiciones  de

desarrollo de los procesos de inducción administrados

e  implementados  por  el  Centro  se  encontrarán

disponibles en su sitio web. Éste dispondrá de una

funcionalidad  para  que  los  docentes  principiantes

manifiesten  su  voluntad  de  participar  en  dicho

proceso,  mediante  su  adscripción.  Para  efectos  de

realizar  las  notificaciones  que  correspondan,  el

Centro  utilizará  el  domicilio  digital  único  del

docente  principiante  en  conformidad  a  la  ley  N°

21.180, de Transformación Digital del Estado y sus

reglamentos.

Determinados los docentes que realizarán los

procesos de inducción, la Subsecretaría de Educación

deberá  dictar  una  o  más  resoluciones  en  las  que,

junto  con  individualizar  a  los  docentes

principiantes, se les establecerán, a lo menos, las

siguientes obligaciones:

a) Dedicar un mínimo de cuatro y un

máximo de seis horas semanales exclusivamente para el

desarrollo  de  actividades  propias  del  proceso  de

inducción.

b)  Asistir  a  las  actividades

convocadas  por  el  Centro  que  se  encuentren

directamente  vinculadas  con  el  proceso  de

inducción.”.
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6.  Agréganse  en  el  artículo  18  N  los

siguientes incisos cuarto y quinto: 

“La Subsecretaría de Educación deberá dictar

las  resoluciones  que  asignen  y  transfieran  los

recursos a que se refiere el inciso anterior.

En aquellos casos en que la jornada semanal

contratada  sea  superior  a  38  horas,  el  tiempo

destinado  al  proceso  de  inducción  se  desarrollará

dentro de la jornada de trabajo del docente, y se

considerará como actividad curricular no lectiva.”.

7.  Sustitúyese  el  literal  b)  del  inciso

primero del artículo 18 Ñ, por el siguiente:

“b)  incumplan  gravemente  las  condiciones

establecidas en el sitio web y/o en la resolución a

la que se alude en el artículo 18 M al desarrollar el

proceso  de  inducción.  Esta  resolución  deberá

especificar qué se entiende como incumplimiento grave

para estos efectos.”.

8.  Sustitúyese  el  artículo  18  S  por  el

siguiente: 

“Artículo 18 S.- En los procesos de inducción

administrados  por  el  Centro,  el  profesional  de  la

educación  que  sea  designado  de  conformidad  con  lo
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dispuesto en el artículo anterior podrá revisar las

condiciones para el desarrollo de la mentoría en el

sitio  web  del  Centro,  el  que  dispondrá  de  una

funcionalidad  para  que  los  docentes  mentores

manifiesten  su  voluntad  de  participar  en  dicho

proceso,  mediante  su  adscripción.  Para  efectos  de

realizar  las  notificaciones  que  correspondan,  el

Centro  utilizará  el  domicilio  digital  único  del

docente mentor, de conformidad con la ley N° 21.180,

de  Transformación  Digital  del  Estado  y  sus

reglamentos.

Determinados  los  docentes  mentores,  la

Subsecretaría de Educación deberá dictar una o más

resoluciones, en las que se les establecerán, a lo

menos, las siguientes obligaciones:

a)  Diseñar,  ejecutar  y  evaluar  el

plan de mentoría para cada docente principiante que

se le asigne.

b)  Mantener  comunicación  y  trabajo

colaborativos permanentes con quienes desempeñen la

función  docente-directiva  en  el  o  los

establecimientos educacionales donde ejerzan el o los

docentes principiantes a su cargo.

c) Entregar al establecimiento y al

Centro un informe final de las actividades realizadas

en  el  marco  del  plan  de  mentoría,  el  proceso  de

inducción y su grado de cumplimiento. Copia de dicho

informe deberá ser remitido a la Dirección Provincial

de  Educación  correspondiente  al  domicilio  del

5



establecimiento educacional en el que desarrolló la

mentoría.

El Centro deberá notificar al docente de la

resolución indicada en el inciso anterior.

El  docente  deberá  confirmar,  por  el  medio

indicado en el inciso primero, su participación en el

proceso dentro del plazo de diez días hábiles contado

desde  la  notificación  de  la  resolución  a  que  se

refiere  este  artículo.  En  caso  de  no  hacerlo,  se

entenderá  para  todos  los  efectos  legales  que  ha

rechazado  ejercer  la  mentoría  para  el  respectivo

docente principiante. En este caso, el Centro deberá

designar otro docente mentor disponible de acuerdo

con los criterios establecidos en el artículo 18 R,

en la forma indicada precedentemente.”.

9. En el artículo 18 V: 

a) En el inciso primero:

i.  Sustitúyese  en  su  literal  a)  la

frase  “el  convenio  señalado”  por  “la  resolución

señalada”. 

ii. Elimínase el literal c). 

b)  Reemplázase  en  el  inciso  segundo  la

expresión  “a),  b)  o  c),”  por  el  vocablo

“precedentes”.
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10.  Elimínase  en  el  inciso  primero  del

artículo  19  L  el  siguiente  texto:  “,  en  la  misma

oportunidad que el sistema de evaluación establecido

en el artículo 70. Se utilizará el mismo instrumento

portafolio en ambos sistemas de evaluación”.

11.  En  el  artículo  19  S  elimínase  en  su

inciso primero la frase “, y no podrá ser contratado

en el mismo ni en otro establecimiento educacional

donde se desempeñen profesionales de la educación que

se rijan por lo dispuesto en este Título”. 

12.  En  el  artículo  19  W  suprímese  en  su

inciso  primero  la  expresión  “,  la  Evaluación  de

Desempeño Docente”.

13. En el artículo 69:

a) En su inciso séptimo: 

i. Reemplázase la expresión “40%” por

“50%.

ii. Intercálase, a continuación de la

frase “clases y de evaluación de aprendizajes,”, lo

siguiente:  “a  las  relacionadas  con  el  proceso  de

inducción regulado en el Párrafo II del Título II; a

la preparación de los instrumentos de evaluación de
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desarrollo  profesional  docente  regulados  en  el

artículo 19 K,”.

iii.  Agrégase,  a  continuación  del

punto y aparte, que pasa a ser punto y seguido, la

siguiente  oración:  “En  virtud  de  lo  anterior,  los

directores  no  podrán  encargar  a  los  docentes

responsabilidades distintas a las señaladas que les

ocupen, en total, más de la mitad de las horas no

lectivas por las que se encuentren contratados.”.

b)  Incorpórase  el  siguiente  inciso

octavo, nuevo, pasando el actual octavo a ser inciso

noveno: 

“Respecto de los instrumentos de evaluación

de  desarrollo  profesional  docente  regulados  en  el

artículo  19  K,  los  directores,  a  solicitud  del

Consejo  de  Profesores,  deberán  establecer  jornadas

comunes entre todos o algunos de los docentes a los

que se les esté aplicando, a fin de propender a una

elaboración colectiva y cooperativa.”.

14. Derógase el artículo 70. 

15.  Reemplázase  en  el  inciso  primero  del

artículo  70  bis  la  frase  “Sin  perjuicio  de  la

evaluación docente establecida en el artículo 70, los

sostenedores” por “Los sostenedores”.
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16. Derógase el artículo 70 ter.

17. En el artículo 72: 

a) En su inciso primero:

i. Elimínase el literal g).

ii.  Suprímese  en  el  literal  l)  la

frase “, tratándose de los docentes mal evaluados en

virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  70  de  esta

ley”.

b)  Elimínase  en  su  inciso  segundo  la

expresión “, g)”.

18.  Sustitúyese  en  el  inciso  segundo  del

artículo  73  el  texto  que  señala  “calificados  como

destacados o competentes; en segundo lugar, con los

profesionales que se encuentren en edad de jubilar,

independiente de su calificación. Se proseguirá con

los profesionales que, no encontrándose en edad de

jubilar,  sean  calificados  como  insatisfactorios  o

básicos”  por  el  siguiente:  “en  los  tramos

profesionales  avanzado,  experto  I  o  experto  II,

conforme  a  las  normas  del  Título  III;  en  segundo

lugar,  con  los  profesionales  que  se  encuentren  en

edad  de  jubilar,  independiente  de  su  tramo.  Se

proseguirá con los profesionales que, sin encontrarse

en  edad  de  jubilar,  habiéndose  evaluado  se  hayan
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mantenido  en  el  tramo  inicial  o  temprano, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 19 S”.

19. En el artículo 73 bis: 

a)  En  el  encabezamiento  de  su  inciso

primero: 

i. Elimínase la oración “Los docentes

que dejen de pertenecer a la dotación docente como

consecuencia de la causal establecida en la letra g)

del artículo 72 de la presente ley, tendrán derecho a

una  bonificación  de  cargo  del  Ministerio  de

Educación.”.

ii.  Reemplázase  la  frase  “En  ambos

casos, esta bonificación” por “Esta bonificación”.

b) Elimínase su inciso tercero. 

c) Suprímese en su inciso cuarto la frase

“de acuerdo al mecanismo establecido en el artículo

70 de la presente ley”.

20. En el artículo 80: 

a) En su inciso séptimo: 

i. Reemplázase la expresión “40%” por

“50%.
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ii. Intercálase, a continuación de la

frase “clases y de evaluación de aprendizajes,”, lo

siguiente:  “a  las  relacionadas  con  el  proceso  de

inducción regulado en el Párrafo II del Título II; a

la preparación de los instrumentos de evaluación de

desarrollo  profesional  docente  regulados  en  el

artículo 19 K,”.

iii. Incorpórase, a continuación del

punto y aparte, que pasa a ser punto y seguido, la

siguiente  oración:  “En  virtud  de  lo  anterior,  los

directores  no  podrán  encargar  a  los  docentes

responsabilidades distintas a las señaladas que les

ocupen, en total, más de la mitad de las horas no

lectivas por las que se encuentren contratados.”.

b)  Introdúcese  el  siguiente  inciso

octavo, nuevo, pasando el actual octavo a ser inciso

noveno, y así sucesivamente: 

“Respecto  de  los  instrumentos  de

evaluación  de  desarrollo  profesional  docente

regulados  en  el  artículo  19  K,  los  directores,  a

solicitud  del  Consejo  de  Profesores,  deberán

establecer jornadas comunes entre todos o algunos de

los docentes a los que se les esté aplicando, a fin

de  propender  a  una  elaboración  colectiva  y

cooperativa.”.

Artículo  2.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 1,

de 2002, del Ministerio de Educación, que Fija las
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normas que estructuran y organizan el funcionamiento

y operación de la asignación de excelencia pedagógica

y la Red Maestros de Maestros, a que se refieren los

artículos 14 a 18 de la ley Nº 19.715:

1. Incorpórase en el artículo 42 el siguiente

inciso segundo, nuevo, pasando el actual segundo a

ser inciso tercero:

“Sin perjuicio de lo señalado en el inciso

anterior y de los ámbitos prioritarios que defina el

Ministerio de Educación, se considerará como ámbito

de acción prioritario el acompañamiento a docentes en

su primer o segundo año de ejercicio y a aquellos que

no logren progresar en el sistema de reconocimiento

profesional docente, a través de acciones específicas

tendientes a mejorar su desempeño docente, incluyendo

el acceso al acompañamiento a nivel provincial por

medio de la coordinación en el desarrollo de planes

de mejora en el marco del proceso de acompañamiento

profesional local.”.

2.  Reemplázase  el  artículo  49  por  el

siguiente:

“Artículo  49.-  Los  miembros  de  la  Red

Maestros de Maestros que hayan convenido la ejecución

de proyectos de participación activa para percibir la

correspondiente suma adicional durante la vigencia de

sus respectivos contratos, deberán dar cumplimiento

oportuno  y  satisfactorio  a  las  obligaciones

contenidas en ellos.”.
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Disposiciones transitorias

Artículo  primero.-  Los  profesionales  de  la

educación  que  durante  el  año  2015  rindieron  la

evaluación  de  desempeño  profesional  docente

establecida en el artículo 70 del decreto con fuerza

de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación,

podrán optar entre las siguientes alternativas para

ser asignados a un tramo de desarrollo profesional: 

a)  Rendir  el  instrumento  de

evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos

establecido en el artículo 19 K y eximirse de rendir

el instrumento portafolio en su próximo proceso de

reconocimiento, manteniendo la calificación obtenida

en el año 2015.

b)  Rendir  el  instrumento  de

evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos

prescrito en el artículo 19 K conjuntamente con el

instrumento  portafolio  en  su  próximo  proceso  de

reconocimiento,  y  optar,  para  el  instrumento

portafolio, entre la calificación obtenida en dicho

proceso y aquella lograda en el proceso del año 2015.

c) Eximirse de rendir el instrumento

de  evaluación  de  conocimientos  específicos  y

pedagógicos  y  el  portafolio  profesional  de

competencias pedagógicas regulados por el artículo 19

K,  y  ser  asignado  a  un  tramo  de  desarrollo

profesional  considerando  el  instrumento  portafolio

rendido el año 2015 y el instrumento de evaluación de
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conocimientos  específicos  y  pedagógicos  rendido  el

año 2019.

Para optar  a alguna  de estas  alternativas,

los  docentes  deberán  cumplir  las  siguientes

condiciones: 

a) Haber obtenido nivel de desempeño

competente o destacado en su evaluación de desempeño

profesional docente del año 2015.

b)  No  haber  rendido  las  pruebas  de

conocimientos específicos establecidas para percibir

la asignación del artículo 15 de la ley N° 19.715 o

la establecida en el artículo 17 de la ley N° 19.933,

por haber sido derogadas.

c) Haber sido asimilados a un tramo

del desarrollo profesional docente en virtud de las

normas transitorias de la ley N° 20.903 considerando

sólo  los  resultados  de  su  instrumento  portafolio

rendido el año 2015.

Los  docentes  que  opten  por  una  de  las

alternativas  indicadas  en  los  literales  anteriores

deberán manifestar su voluntad en la forma y plazos

que establezca por resolución exenta el Ministerio de

Educación. Dicha resolución deberá dictarse dentro de

los noventa días siguientes a la publicación de esta

ley en el Diario Oficial y deberá ser publicada en el

sitio web del Ministerio.
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La  asignación  a  un  tramo  de  desarrollo

profesional, considerando alguna de las alternativas

indicadas  precedentemente,  se  hará  conforme  al

artículo décimo transitorio de la ley N° 20.903 y

surtirá efectos desde la total tramitación del acto

administrativo que la ordene.

Artículo segundo.- El Ministerio de Educación

deberá dictar o modificar los reglamentos que sean

necesarios  para  aplicar  lo  dispuesto  en  esta  ley,

dentro  del  plazo  de  un  año  contado  desde  su

publicación.

Las modificaciones a los artículos 18 M, 18

N, 18 Ñ y 18 S del decreto con fuerza de ley N° 1, de

1996, del Ministerio de Educación, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°

19.070, que aprobó el estatuto de los profesionales

de la educación, y de las leyes que la complementan y

modifican,  entrarán  a  regir  a  partir  del  año

siguiente a la entrada en vigencia de los reglamentos

o de sus modificaciones.

Artículo  tercero.-  Los  docentes  que  hayan

suspendido  la  aplicación  de  los  instrumentos

establecidos  en  el  artículo  19  K  del  decreto  con

fuerza  de  ley  N°  1,  de  1996,  del  Ministerio  de

Educación, conforme a las leyes Nos 21.272 y 21.506, y

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de

la  ley  N°  21.506,  podrán  rendir  los  instrumentos

indicados en los siguientes plazos:
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a)  Aquellos  docentes  que  debían

rendir los instrumentos en el año 2020 podrán hacerlo

hasta el año 2024. 

b)  Aquellos  docentes  que  debían

rendir los instrumentos en el año 2021 podrán hacerlo

hasta el año 2025.

c)  Aquellos  docentes  que  debían

rendir los instrumentos en el año 2022 podrán hacerlo

hasta el año 2026.

En los casos señalados en los literales del

inciso  anterior  se  aplicará  lo  establecido  en  el

artículo 4 de la ley N° 21.506. 

Artículo cuarto.- Mientras la ley N° 21.180,

de Transformación Digital del Estado no se encuentre

en régimen, las notificaciones a las que refieren los

artículos 18 M y 18 S podrán ser realizadas al correo

electrónico que indiquen los docentes principiantes y

mentores para tal efecto.

Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que

irrogue la aplicación de esta ley durante su primer

año  presupuestario  de  vigencia  se  financiará  con

cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y,

en lo que faltare, con cargo a los recursos de la

partida presupuestaria Tesoro Público, de la ley de

Presupuestos del Sector Público.”.
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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